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Demandado:   LIL IANA CELINA MENDIETA 
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INTERVINIENTES 

 

Juez:      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Demandante:    CESAR AUGUSTO GUERRERO VARGAS 

Apoderado (a) Demandante:  WILLIAM JAVIER SUAREZ SUAREZ  

Demandado:    LIL IANA CELINA MENDIETA MARTINEZ  

Apoderado (a) Demandado:  RUTH MILENA MURILLO GONZALEZ 

 

 

ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 

 

1.  INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

2.  FASE CONCILIATORIA CON ACUERDO 

3. SANEAMIENTO Y CONTROL DE LEGALIDAD 

4. SENTENCIA 

 

SENTENCIA Nro. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad de 

Cali  – Val le del Cauca, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DECRETAR  el DIVORCIO del Matr imonio Civi l  celebrado entre el 

señor CESAR AUGUSTO GUERRA VARGAS y la señora  LILIANA 

CELINA MENDIETA MARTINEZ  por la Causal de Mutuo Acuerdo.  

 

SEGUNDO: DECLARAR DISUELTA y en Estado de  LIQUIDACION la Sociedad 

Conyugal  que se conformara precedentemente.  
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TERCERO: ADVERTIR   que no habrá obligación al imentar ia entre los 

excónyuges.  

 

CUARTO: APROBAR  el ACUERDO CONCILIATORIO  que han presentado el 

señor CESAR AUGUSTO GUERRA VARGAS y la señora  LILIANA 

CELINA MENDIETA MARTINEZ  en beneficio de sus hi jos,  JUAN 

ESTEBAN Y MIGUEL ANGEL GUERRA MENDIETA , el cual consiste 

en: 

 4.1. CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL :  La menor de edad 

quedara bajo el cuidado y cuidado personal  de la madre 

LIL IANA CELINA MENDIETA MARTINEZ.  

  4.2. CUOTA ALIMENTARIA :  las partes acuerdan mantener la 

cuota al imentar ia f i jada a cargo del señor CESAR AUGUSTO 

GUERRA VARGAS por v ía judicial a través de sentencia No 149 

del 02 de agosto de 2017, proferida por este despacho dentro 

del proceso de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA.  

  4.3. EDUCACIÒN :  E l  padre asumirá el 50% de los costos de las 

activ idades extracurr iculares que  eventualmente requieran los 

hi jos en común, atendiendo a la condición económica en que 

se encuentre en ese momento.  

4.4. SALUD:  Los menores de edad continuaran cubiertos por el 

servicio de EPS como beneficiar ios del padre, CESAR AUGUSTO 

GUERRA VARGAS.  

4.4. VESTUARIO:  Se encuentra incluido dentro de la cuota 

al imentar ia f i jada.  

4.5. REGULACIÓN DE VISITAS .  E l  padre de los niños v isitará a los 

menores de edad los f ines de semana cada 15 días, recogerá 

a los niños el día viernes y lo regresará el día domingo o lunes 

fest ivo a las 6:00 pm. Las vacaciones serán alternadas entre el 

padre y la madre. Lo anter ior, s in per juicio de que los padres 

acuerden otros días u horar ios.  

 

QUINTO: REGISTRAR esta Sentencia en el Registro Civi l  de Matr imonio de 

los  excónyuges, en el Registro Civi l  de Nacimiento y en el Libro 

de Varios l levado en la Registradur ía Especial, Auxi l iar o 

Municipal que la Registradur ía Nacional del Estado Civi l  

autor ice para el lo. Líbrese por Secretar ía el oficio pert inente a 

la autor idad de registro. 

 

SEXTO: ARCHIVAR  el expediente, una vez en fi rme la providencia, 

real izada la anotación respectiva y previa cancelación de su 

radicación. 

 

SEPTIMO:     SIN COSTAS.  
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OCTAVO :   Respecto de las medidas cautelares continuaran vigentes 

atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3 º del art ículo 598 del 

C.G.P. Si  dentro de los dos (2) meses siguientes a la ejecutor ia 

de esta sentencia no se hubiere promovido la l iquidación de 

esta, se levantarán aun de oficio las medidas caute lares.  

 

La presente decisión queda notif icada en estrados judiciales. - Sin  

recursos por las partes. 

       

         La Jueza, 

 

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 
 


